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CERTIFICADO DE VIGENCIA 

| No 153 

  

LA SUSCRITA NOTARIA (35) DEL CIRCULO DE 

BOGOTA D.C. 

CERTIFICA que por escritura pública numero: MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

DOS (1662) > 
De fecha: TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL CATORCE 
(014) 

  

  

El señor; GUILLERMO ALBERTO ISAZA MEJIA 
Identificado con la cedula de ciudadanía numero; 3.228.658. ================= 

Expedida en: USAQUEN -. ========================================= 

  

  

Quien actúa en su calidad de representante legal de la sociedad denominada CION 
S.ALS. 

CONFIERE PODER GENERAL A: NYDIA VALERIA SALAMANCA LOPEZ 

Expedida en; BOGOTA   

Que el original del instrumento contentivo del Poder General no obra nota alguna de 
sustitución o revocatoria. 

Se expide en Bogotá a los nueve (09) días del mes de marzo del año dos mil dieciseis 
(Q016) con destino a: INTERESADO. 

MARIA ANGELA BEATRÍZ SANIN POSADA 

NOTARIA TREINTA Y CINCO (35) 

DEL CÍRCULO DE BOGOTA . 
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o FEGHA DE OTORGAMIENTO; TREINTA 0). DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

Ll. MIL CATORCE (2.014). - 

GUILLERMO ALBERTO ISAZA MEJÍA, quien sé: identificó. con. la. cédula de | 

“calidad. de representante legal de la sociedad. denominada CION S.A.S., (antes 

toda lo cual acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido 

Kepública he Golenbía 

1 
    
  

  

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 1668 2 ARS P ESSE SES 

MIL| SEISCIENTOS SESENTA Y DOS . == === 

OTORGADA EN LA NOTARÍA. TREINTA Y CINCO (33) DEL - 

BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL. 

  
  

      
  

  

CLASE DE ACTO: PODER: GENERAL. 

OTORGANTE; CION S.A.S: + o A 

A: NYDIA VALERÍA SALAMANCA. LÓPEZ 

l =*e**CÓDIGO 1100100035****** 

En lla ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, 

República de Colombia, donde está ubicada la NOTARÍA TREINTA Y CINCO (35) | 

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, DISTRITO. CAPITAL, cuya Notaria en Propiedad | 

es MARÍA ÁNGELA BEATRIZ SANÍN: POSADA, se otorga, en la fecha arriba 

indi ada, la escritura pública. gus, se Consigna en los siguientes terminos:-———-—--- 

  

  

  
ciudadanía número 3.228, 658 de Usaquén y dijo ser mayor de edad, domiciliado en ; 

Bogptá. D.C., declaró que en el otorgamiento de esta escritura pública áctúa en: su 

CORPORATE INTEGRATION 5. A. 5) con domicilio principal en Bogotá, constituida 

megiante documento privado, de la Asamblea de Accionistas: del 2 de Abril de | 

2018, inscrita el 5 de abril de 2013 bajo el número 01719564 del libro IX registrada 

con| matrícula mercantil número 02309304 - y identificada con N1T:900.606.414-2   por fa Cámara de Comercio de Bogotá, que anexa para su protocolización, quien se 

den ominará LA PODERDANTE, manifestó: -- 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece- a la Celebración del presente 

insfiumento la compañía -CION SAS. ., - Tepresentada por el economista | 

GUILLERMO ALBERTO ISAZA MEJÍA, en su calidad de Gerente General dedazi - 

misma, una sociedad constituida bajo" las leyes de la República de Colomba” cOn A) A: 

dire: cción legal en la Carrera 14 No. 82- 01 piso, 9 en la ciudad de Bogotá. 
1 

  

  

   
   

      

  
  

  opel gotartal para so nadusivo ex lar escribiera lia - Na tiene ve 
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E representar a la compañía CION S. Á. S. en la, República del. Ecuador:   

  

    

  

ON 
S.A.S., otorgada el 2 de abril de' 2013, inscrita” en la: :Cámara de Comercio de 
Bogotá el -5. de abril de: 2013, bajo el número 01719564, en su artículo! 25 

establece que las decisiones de la compañía se tomarán en Asamblea General de 

Accionistas par el voto favorable de la mitad: más: uno de los miembros. Por   resolución de la Asambleá General Extraotdiñaria de Accionistas de la compáñía 

CION S.A. S., según acta. firmada por el economista GUILLERMO ALBERT O ¡ 

¡ ISAZA MEJIA en calidad de Gerente .el día 29 de septiembre de 2014, se decidió 
| (i) otorgar -poder general a favor de la abogada NYDIA: VALERIA SALAMANCA i 
LÓPEZ para que pueda llevar a cabo todos. los trámites correspondientes, firmar 

  
todos los documentos requeridos, Y cumplir todas: las obligaciones necesarias para 

| 
TERCERA... DELEGACIÓN DE. PODER: Con base en los antecedentes, a través 

de “su representante. legal: anotado, la: compañía CION S.A:S., otorga POL ER 

GENERAL a favor de NYDIA VALERIA ' SALAMANCA LÓPEZ, con pasaporte 

colombiano número 52989429 a fin de que él pueda realizar de modo individual, a 

hombré: de ésta; los actos. para la representación de la COMPAÑÍA. CION S. A. S, en 

la República de Ecuador, de manera especial, para: a) Cofparecer ante toda clase 

de autoridades nacionales, regionales, municipales, públicas y privadas con plena 

personería para realizar cualquier ' tipo: de” trámite requerido por las léyes 

ecuatorianas; b) Tramitar toda clase de solicitudes y autorizaciones ante las 

autoridades pertinentes, efectuar peticiones, efectuar pago de impuestos, tasas, 

contribuciones, solicitar ficericias, registros, . abrir. cuentas en los báncos Y 

declaraciones juramentadas; Cc) Firmar todo : tipo” de solicitudes, cartas| de 
i 

presentación y formularios; y, d) En suma, realizar todos los actos, trámites y 

  

similares que requiera. en su condición de apoderado general de la compañía ón el | 

Ecuador, sin que su personería pueda tacharse de insuficiente por falta de facultad 
4 

4 expresa. El mandatario no podrá delegar el presente poder. es 

Con el otorgamiento de este podes también - la. PODERDANTE podrá realizar los 

  siguientes actos: 

CUARTA: Para que administre los bienés de LA PODERDANTE, recaude| sus 

productos y celebre toda clase de contratos relativos a la administración de ellos. Para     
p 

Mine > noiarial para msx oxcirisluo en la 2n critura uíbilica - No Fene comio para X 2l u sii aria 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 166 2 e 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS. ======= ENEE 

i OTORGADA EN LA NOTARÍA TREINTA Y CINCO (35) E 

BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL. (: 

FEGHA DE OTORGAMIENTO: TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS 

MILÍCATORCE (2.014). 2. 

CLASE DE ACTO: PODER GENERAL. 

OTORGANTE: CION S.A.S. Pi A 

A ÑYDIA VALERIA SALAMANCA LÓPEZ 

| , **e CÓDIGO. 1100100035**+**=* 

En la ciudad. de Bogotá, Distrito Capital, Departamento «de Cundinamarca, 

República de Colombia, donde: está ubicada la NOTARÍA TREINTA Y CINCO (35) 

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ; DISTRITO CAPITAL, cuya Notaria en Propiedad 

i es MARÍA ÁNGELA BEATRIZ SANÍN: POSADA, se. otorga, en la fecha arriba 

indigada, la escritura pública que,. se consigna en los siguientes términos:--—————- 

DS GUILLERMO | ALBERTO ISAZA MEJÍA, quien. se identificó con la cédula de | 

ciudadania número. 3.228, 658 de. Usaquén, y dijo ser mayor de edad, domiciliado en | 

  

  

  

  

  

Y 

  

      
  

  

  

  

¡ 

| 
Bogotá D.C., declaró que en el otorgamiento. de: esta escritura pública, áctúa en su 

calidad de representante legal de la sociedad denominada -CION S. A.S:, (antes | 

l CORPORATE INTEGRATION S.A.S). con: domicilio principal en Bogotá, constituida | 

| 

  

"me liante documento. privado. de: la Asamblea de Accionistas del 2 de Abril de í 

2018, inscrita el 5 de abril de 2013 bajo.el número 01719564 del libro IX registrada | 
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con| matrícula mercantil número. 02309304 y identificada con' NIT:900.606.414-2 | 

todd Jo cual acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido 

por 6 Cámara de Comercio de Bogotá, que anexa para su protocolización, quien se 

denominará LA PODERDANTE, manifestó: : : — 

"PR RI ERA: COMPARECIENTE: Comparece a la «celebración del “presente 

instiumento la compañía CION S.A. 3: .- tfepresentada por el economista | 

GUILLERMO ALBERTO ISAZA MEJÍA, en su calidad de Gerente General de-la-t:- 

misma, una sociedad constituida. bajo las leyes de la República de cams dE 

| dirección legal en la Carrera 1 No. 82-01 1 piso 9 en-la ciudad de Bogotá. 
¡ il 
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SEGUNDA; ANTECEDENTES: La escritura de constitución de la compañía CÍON 
S.A.S., otorgada el 2 de 'abril de :2013, inscrita:en la ¡Cámara de Comercio! de 
Bogotá el 5 de abril de 2013; bajo el número 01719564, en su :artículo| 25 
establece que las decisiones de la: compañía se:tomarán en Asambléa. General de 

Accionistas por «el voto favorable de la: «mitad: «más uno de' los miémbros. Por   resolución de la Asamblea Gerieral: Extraordinaria de! Acciónistas de la compañía 

CION S.A.S,, según acta firmada por «él: economista GUILLERMO ALBERTO ¡ 
; ISAZA MEJIA en calidad de Gerente el día 29 de septiembre de 2014, se decidió 

¡ (1) otorgar poder general-a favor de la abogada NYDIA VALERIA SALAMANCA 

LÓPEZ para que pueda llevar a cabo todos: los: trámites correspondientes, firmar 

“todos los documentos' requefidos; Y cumplir todas: las obligaciones necesarias para | 

' representar ¿ ala. compañía CION' S. A: S. en la República del Ecuador. * RÁ 

. TERCERA.- _DELEGACIÓN DE. PODER: :Cón bass en los antecedentes, a trqvés 

de su. represeñtánte. legal anotado, la compañía CION: S:A.S., otorga PO ER 

¡ GENERAL a favor de NYDIA VALERIA ' SALAMANCA LÓPEZ, con pasa rte 

: colombiaho Tiúmero 52989429 a fin de que. él pueda realizar de modo individual, a 

hombre « de ésta, los actos para: la representación, de la COMPAÑÍA CION S.A. Ss. en 

a República de Ecuador, -de manera: especial, para; a) Comparecer ante toda dass A 

de autoridades nacionales, regionales, municipales, públicas. y privadas ton olena 

p personería para- realizar: cualquier - tipo' de: trámite: requerido por las | yes 

ecuatorianas; b) Tramitar -toda clase de Solicitudes y autorizaciones ante: las 

autoridades pertinentes, efectuar peticiones, efectuar pago de impuestos, tesas, 

contribuciones, solicitar licencias, registros,.. abrir . cuentas en los bancos y 

¡ declaraciones juramentadas; cy Firmar todo tipó de solicitudes, cartas: de 

' presentación y formularios; y, d) En suma,. réalizar todos los actos, trámites y 

: similares que requiera'en-su condición de apoderádo general de la compañía: en el 

Ecuador, sin que su personería pueda. tacharse de insuficiente por falta de facúltad 

; expresa. El mandatario no podrá delegar el presente poder. A pu 
d 

Con el otorgamiento de este poder + también la PODERDANTE podrá realizar los 

  siguientes actos: 

CUARTA: Para que administre los bienes de LA PODERDANTE, recaude| sus 

productos y celebre toda clase de contratos relativos a la administración de ellos. Para   
    Mipselonoiarial sara aso excinsiun en la eocriimra pública - No Wiese carla para el ut mirta



  

      
  comspondientes 

QU INTA: Para que pague a los acteedores de LA PODERDANTE y haga con ” ellos 

o ariegios sobre los términos de' pago: «de sus respectivas acreencias. 

SE; (TA: Para que adquidia; tóda, clase de bienes ¿Para - LA PODERDANTE a 

cua quiert título. 

  

      
e iros recoriocidos, o que se reconozca a favor de LA: PODERDANTE. —-- 

OCTAVA: Para que, por cuenta de los créditos. reconocidos, o que se' reconozcan a 

de de LA PODERDANTE,, admita a los. deudores, en pago, bienes distintos de los 

  

      

  

ar 4 ue: remáte, tales bienes en juicio, ——-—- e 

    NO! ENA: Para que de a cubos a49 € riés tengan, obligación de reridirlas a LA 

- PODERDANTE. aprobarlás; 9 

respectivo y y otorgar dl ñ iniguito. dorrespóndiénte: : 

uló- “oneroso los. bienes de LA: PODERDANTE, 

probarla Pagar o "recibir, según, el caso, el. saldo i 

      

   

       

   
   

  

Lat Nx . DECIA: Para que enajene:a 

A “) 7 seah muebles o' inmuebles. Y que; éste tenga ya “adquiridos, 0 los adquiera en. lap 
cd ] 

sucgsivo; y para que - adquiera. tc oda clase de bienes o derechos para LA 

PODERDANTE ; a cualquier título: Euanitnn bea 

DEGIMA PRIMERA: Para. que: asegure. las obligaciones de LA PODERDANTE | o las 

    
que contraiga en hombre de éstas. com hipotecas. constituidas sobre sus bienes | 

- inmi ebles, naves O aeronaves.   
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E DECIMÁ SEGUNDA: Para que asegure las obligaciones contraídas por LA 

PODERDANTE o que sé contraiga en su nombre con prenda de sus bienes muebles. 

DÉCIMA TERCERA : Para que celebre. a. nombre de LA. PODERDANTE cóntratos 

: de arréndamiento, sobre - sus bienes: muebles e Inmuebles, estipula los. cánones 1,
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   "cortsspondientes y reciba su: producto.   

DÉCIMO. CUARTA: Para qué: transija los pleítos,. dudas O diferencias que ocurran, 

relaf ivos:a los. derechos y a las. obligaciones. de LA. PODERDANTE . (€_EOAAAÓ 
e 

DÉCIMA QUINTA: Pará. que tepresente a LA PODERDANTE ante cualesddiét: 

corporaciones, funcionarios. 0 empleados del. orden judicial o del administrativo 

    

   

        

   

e 
e 

yl Y ye 

cualesquiera juicios, actuaciones, “actos, diligencias o gestiones en qu 
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i 
i PO ERDANTE tenga : que intervenir directa 0, indirectamente, sea cómo | 
demandante, o como demaridada, -O Como coadyuvante de cualquiera de las partes, | 

| sea para iniciar o seguir o fi nalizar: tales juicios, actuaciones, actos, diligencias o 

| gestiones, “y en consecuencia otorgue podéres ' de representación judicial o 

extrajudicial cuando a ello: hubiere ligar, 0 los revoque..   . 1 

| ci DÉCIMA SEXTA: Para que desista. de los | juicios, gestiones'o reclamaciones en que : 
; 

¡ j “intervenga «en nombre: de LA PODERDANTE, de Jos recursos que en ellos | : 
| i 

| 
7 interpongan y de las articulaciories 0 incidentes “que promuevan, así como para | 

| celebrar acuérdos conciliatorio sin límite de “cuantía, igualmente para celebrar y 

ejecutar contratos de transacción extrajudicial o Judiciales sin límites de cuantía. | ¡   
¡ 
1 

| ¡ concurrir a audiencias de conciliación” prejudicial, Judicial. con facultad expresa para 

Í 

j 

DECIMO SEPTIMA: Para que invierta en. negociós propios de LA PODERDANTE o 

en bienes de terceros y para que asegure con fianza persohal, prendaria o hipotecaria   de LA PODERDANTE , las obligaciones que en su propio nombre contraigal LA : 

: APODERADA. a a .   

-DECIMA OCTAVA: Pára que dsg. total o: > Barcalmente este poder y revdque 

  delegaciones. : : inn -- - = A 

DECIMA NOVENA: Para que, en general, “asuma la personería de LA 

PODERDANTE siempre que lo estime conveniente de manera que en ningún caso 

; quede ella sin representación en negocios que le interesen. €_ 

Presente: NYDIA VALERIA SALAMANCA: LÓPEZ, de quien dijo es mayor de cia, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil- Ecuador de paso por esta ciudad, identificada   con cédula de ciudadanía "número 52.989.429 de Bogotá y ..* con pasaporte 

colombiano número 52989429 y manifestó: Que acepta el poder general que por   medio del presente instrumento público se le otorga, con las facultades en él 

consignadas y se comprometen a cumplir fiel y: cabalmente el presente mandató. --- 

; lla HASTA AQUÍ LA MINUTA ii 

CONSTANCIA SOBRE IDENTIFICACIÓN DE LOS OTORGANTES: 

Se hace constar que los- otorgarites fueron identificados: con los documentos aus se 
        citan al pié de sus respectivas firmas, en los cuales. sus nombres y apell idos 

. aparecen así: GUILLERMO ALBERTO ISAZA MEJÍA- ÑYDIA VALERIA 
| SALAMANCA LÓPEZ A 
| 
  

| 

7 ara 11sn A lata yoen la escritura píblica - No Fene rn Ea para el usario in Pp E 
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ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIO Ni 

advirtió al otorgante:      n 
á 

O 
" 
ES

Ñ0
 

= 
a
 

O
 

1.- - Qué las declaraciones emitidas por el deben obedéter'a la verdad. 

2 € ue .es responsable penal. Y civilmente en el evento que se utilice este 

  instrúménto cori fines fraudulentos: o: legalés.- 

d 3,- Que la Notaria. se abstiene de dar té: sobre el querer: o, > fliero interno el otorgante: 

  

  4 mepo se expresó en este documentó: La - 

4.- ¡Advertido del coritenido.' del artículo: ee del Decieto: Ley 960 . de 1.970, el 

otorgante insistió en firmar este pstfumento, tal. como: está redactado, y así se 

  . aulriza entonces por la Notaria. Li ns Se a - AS 
$ 

    

  
  

A Jiorgante hace constar, que a verificado. cuidadosamente sus nombres y 

U
s
 

y 
in

co
me

ci
os

 
del

 
ac
ch
ói
eo
 

po
ta
ri
al
 

e 

iC
uo
 

pú
bl

ic
as

, 
ce
ci
if
ic
ut
os
 

A
 

  

- 
Mo

 
P
f
 

S d
r,

 
esc

ifi
ció

uo 
públ

i 

  

la forma como : está. redactado y: el . 

  

. aséntimiento; Jo firma. : - ai l ' 

DERECHOS NOTARIALES (RES 038. del 08 de Enero de 2014) 5.47. 300" a 0d 
| IVAj (Artículo 4. Ley 397/84):$-18, 704 A 

L SURER-NOTARIADO. Y REGISTRO: (RES, 688/14): $ 4.600 JA 
GRUPO ESPECIAL DE NOTARIADO. (RES. 088/14): ¿ALADO 

o 
0 Esta escritura se exgendió en. las hojas de pápel: notatig ] ñúmeros:: AX 2 

Aap1769258 0; “aad17692581 y “Aa017692558/ 42017692557 a 

ce dado: 40017692580, ¿501 76%0581; vale. 
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: céR 3. 22 LO. EY e Sdben : o 

DIRECCIÓN: CUA. AFB LOL, e. 10 
TELÉFONO: (1) ZOD-. HOZ 

ACTIVIDAD ECONOMICA: Carso lo 3D 1% 

- RESOLUCIÓN 0239/2013 UIAF): A 

CORREO ELECTRÓNICO: q isazo eta OM, CO 

Quien obra en nombre y represeritación de* 

CION S.A.S. 

NYDIÍA JAN LA SAEZANCA LóPE: 

C.C4é 52.089.929. - 

DIRECCIÓN: Ciuded cel Pro, Puerto Sónar Are Evo fren 1 

  

    

        Loy TELÉFONO: 6138268 

ESTADO CIVIL: So Hera. | 

ACTIVIDAD ECONOMICA: Aborqcda. 

RESOLUCIÓN 0239/2013 UIAF) | 
CORREO ELECTRÓNICO: VSalóumantaco atuón eo. 

' 

Mano! rotanal gasa neo exclusion en la cocritieea pública - Na llenas ensto para el 195 os 
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ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMER 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS ( 1-6 6 2.) ¿edess=ens 

. : PS - : ES 

DE FECHA: TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CAL | 

(2.014) OTORGADA EN LA NOTARIA TREINTA Y CINCO (35) DEL CÍRCULO DE 

BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL - ' 
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Ñ CAS 0 / 

-——— ANOTARIA TREINTA Y CINCO ($5) EN PROPIEDAD y ES Or 7 

      

  

Í MARÍA ANGÉLA BEATRIZ SANÍN POSADA 

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
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Hagpel juota tal para nar exclueiun en ta terribara prblica e Zo fielto comia para lan 
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       REPÚBLICA DE COLOMBIA < 3% 4, 
- MINISTERIO: DE RELACIONES EXTERÍORES 

Ne APOSTILLE ts 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

“Ha sido firmado por: CASTIBLANCO URQUIJO NELLY PATRICIA 
(Has been signed by: - A été signé par:) 

Actuando en calidad de: TECNICO ADMINISTRATIVO 
(Acting in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
(Bears the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTAD.C 
(At -A:) 

El: 3/16/2016 12:39:51 p.m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry o/ Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangeres de la Colombie) 

No: A20D0123952243 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS A — 

Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY a 

BOGOTA - COLOMBIA . AN 
Firma: (Signaturc:) 

  

Nombre del Titular: CIONSAS 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACION 
(Type of document: - Type du document:) LEGAL 

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number of sheets: - Nombre de feuilles:) 

070041004448687 R048774241 Expedido (mm/dd/azaa): 03/07/2016 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 


